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!Ju1J~ic:::los I~1:L[~r':.80LES y SiiBllDCE~ I,as
80n o1)li~'atorias por el 1~~2CllO

de la fecl1.Cie!l qt:c cauce e.H;-
cutcria (',;'la l'esolución,-- CUA"RTO.- Se
~iJey;_ q:e JJ hija habida en el rnatrimonio
niíla Sylvia Isabel Tánmo Ramírez, quedará
,-'i~pod::;]" cuidado v patria potestad de su se-

,,-

rcnociqL:C. Tab.. Agosto 17 de 1978.1

El Secretario de

Lic. Arisai Cabrera Pérez.
2
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JuzgúJo CivÍl de Primera Inst.mcia del
Cuarto Distrito Judicial en el Estado.

EDICTO

CunduacÜ;1, Tab., a 14 de Agosto de 1980.

C. Jefe (el Departamento del
PCr\ódicc Oficial en el Estado.
f'::,la'~;o ':: Gob:erno.
'/iHahenosa, Tabasco.

Que en el expediente Civil NÚmero
48/978, relativo al Juicio Ordinario de Di-
vorcio Necesario, promovido por Mateo Ma-
gaña Z:lpata, en contra de Florinda V 31encia
Cruz de Magaña, existe una sentencia que en
sus puntos resolutivos se lee y dice:

Juzgado Civil de Primera Instancia del
CUélrto Distrito Judicial en el Estado, Cun-
duacán, TJbasco, a trece de febrero de mil
novecientos ochenta.- Resuelve.- PRIME.
-:-:'0.- Es competente éste juzgado para co-
nocer y re~oiver en definitiva en ésta causa.-
SEGUNDO.- El actor Mateo Magaña Zapa-
ta, probó los hechos constitutivos de las ac.
cciones qu~ ejercitó; en consecuencia: ha pro-
cedido la demanda del divorcio necesario que
instauró en contIia de Florinda Valencia Pé-
rez de M<i-':2ña.- TERCERO.- Se declara
disuelto el

-.
matrimonio celebrado por Mateo

Magaña Zapata y' Florinda Valencia Pérez de
i\!1agaña.- CUARTO.- Ambas partes que-
dan en artitud de contraer nuevas nupcias;
con la taxativa para la demanda, que podrá
lncer]o. tr'l1scurrido dos años contados a par-
tir de la fecha en que cause ejecutoria ésta
scntcncia QUINTO.- El menor José Luis
Magaña 'hienda queda bajo la patria pote5-
lad del acor Mateo Mc:gaña Zapata.- SEX-
TO.- No se hace eSj'2cial condenación en
costas en ésta Im:t::mc; '- SEPTIMO.- Al
causar ejecutoria esta ~. ntencia, remítase co-
pia al C. Oficial del Registro Civil para que
se hagan las anotaciones de ley al acta matri-
mon;al de los cónyuges divorciados.- Noti-
fíquese personalmente a las partes; a la de-
mandada en la for:na establecida en los ar-
tículos 618 en relación con el 616 del Códi-
,9;0 2dicti¡-'o de J~l ¡""-;atcria,--- CÜ_~-'Crr~Jas'~.- /\S1

lo res'oJvió en definitiva e] C. Li~enciado Jo-
sé M. Romero Herrerías, Juez rV1ixto de Pri-
mera Instancia del Cuarto Distrito Judicid
:..!"l E"t :lr' ll~'
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da fe.- Dos firmas ilegibles.

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

Villahermosa, Tab., Méx.

Edicto
Dr. Pedro Vera Hernández, mayor de

edad, con domicilio en la calle Constitución
No. 328 de esta ciudad, se ha presentado an-
te este H. Ayuntamiento Constitucional que
presido denunciando un lotc de terreno Mu-
nicipal ubicado en la calle Anacleto Canabal
de la Colonia Primero de Mavo de esta ciu-
dad, constante de una sUDcrficie de 900.00
Mts.2, con las colindancias y medidas siguien-
tes:

Al Norte 13.00 rvktros con Francisco
Herrera G., Al Sur 14.00 Metros con calle
AnacIeto Canabal; Al Este 76.00 metros con
varios propietarios, y al Oeste 76.00 metros
con el Dr. Gilberto Escobar López, a cuyo
efecto acompaña el plano rcspectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pÚ-
blico en general, para que el que se -conside-
re con derecho a deducido' se presente en el
término de 8 días en que publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, el periódico de mayor circulación
en la localidad, tableros Municipales y para-
jes públicos, de acuerdo con lo estatuído en
el artículo XX del Regl amento de terrenos
del fundo legal.

Villahermosa, Tab., Julio 24 de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

LIC. PASCt¿AL BELL!ZZIA CAST AÑEDA.

Él Secretario.

Uc. JOAQUIN GUTIERREZ J'vIOSCOSO.

,,- 2

y para su publicación en el Periódico
Oficial. por dos VCC(;S consecutivas, expido
el presente edicto en la Ciudad de Cundua-
cán, Tab2sco. a los catorce días de] mes de
,Agosto de mi! novecientos ochenta.

El Secretario del Juzgado

Lic. FIorencio Campos Mat~os
'~- 1
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PODER JUDICIAL

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado

CONVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA.

.
. . . . Que en el Exp. número 385/979, relativo

al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el
Licenciado Mario Arceo Rodríguez, Endosata-
rio en Pro curación del Banco Comercial Mexi-
cano, S.A., Susursal Villahermosa, Tabasco, en
contra de los señores Héctor Enrique Bastos
Abnu y JVlaria Felícita Ledezma de Bastos' se
dictó un proveído que copiado textualm~nte
dice:

. . . . Juzgado Tercero de Primera Instan.
cia de lo Civil.- Villahermosa Tabasco Ju-
nio trece de mil novecientos o~henta:- Asus
autos el escrito del Licenciado Mario Arceo Ro-
dríF;u8L;, por manifestando su cor.:.formir'at' con
(1 :;:~,.'t¿';2 ren.cllc:o por el señor Earto-'J 2ste.
ban López, mismo que obra en autos; y no ha-
biendo inconformidad por la parte demandada
c~m el cÜado avalúo se prueba el peritaje ren-
dldo por el mencionado Perito Valuador.-2.-Co.
mo se pide y con fundamento en los Arts. 1410,
1411 Y relativos del Código de Comercio y
543, 550, 552, 556 Y demás relativos del Códi-
go .de Procedirnientos Civiles, aplicado suple-
tonamente al de Comercio, sáquese a pública
subasta y al mejor postor los siguiE)ntes mU8-
bles.-a).- Automóvil marca Dodge Dart Mo-
delo 1978 Tipo Sport Cooper Dos Puertas Mo-
tor de Seis Cilindros, Serie T8-1405 Registro
Federal de Automóviles número 44218!16 color
rojo cerezo de $ 115,000.00 (Ciento Quince Mil
pesos 00/100 M.N.).- b).- Automóvil Re-
n~ult color verde Limón, Modelo 1978, tipo Se-
dan Dos Puertas, con Registro Federal de Auto-
móviles número 4520224, Motor ACO-7511 AB,
con el mismo número de serie a este automóvil
el perito le asignó el valor de $ 75,000.00 (Se-
tenta y Cinco Mil Pesos) M. N.,_ -3_-Anúncie-
se por Edictos que se publicarán por tres ve-
ces de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado, asi como en uno de los Diarios de
Mayo! .Circu]ac.ión de esta Ciudad, fijándose en
los sIt:os publIcos más concurridos, solicitán-
dose postores, entendido que la subasta ten-
rjrá verificativo en el recinto de este Juzgado a
las Doce horas del día Veintiséis de SerJtiem-
bre de Mil novecientos ochenta, sirviendo de
-]2,S'.' para el RecTIate, la cantidad de Ciento no-
".enta mil pesos valor que arrojá el avalÚo pr'c(:-
tIc?do e'l. los vehículos descrito s8e-Ún dicta-
men Tendido por el Perito Vah18.do~ E8rtc1n
Esteban López; siendo postura legal la q1J.e e-o.'
bra las dos terceras partes de dicha cantidad
debiendo los licitadores depositar previamen-
te en la Secretaría de Finanzas del Estado U'18.
cantidad ígueol por 10 menos aldiez por ciento
al valor que sirvió de base para el remate de

. los muebles, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.- Notifíquese personalmente y cúm-

i~JJntamiento Constitudcnal del Centro

Villahennosa, Tab., Méx.

EDICTO

EDELMIRA RODRIGUEZ DE ZENTELLA
mayor de edad, con domicilio en la calle p~~
dro Fuentes 522 de esta ciudad, se ha presenta-
do ante este Ayuntamiento Constitucional que
presido denunciando un lote de terreno Muni-
cipal ubicado en la calle Pedro Fuentes y Pro-
longación de Doña Fidencia de esta Ciudad
constante de una superficie de 115.40 metros 2:
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 5.30 Mts. con María Aberrategui Vda.
de Melo; al Sur 2.:10 Mts. con calle Pedro Fuen'
tes; al Este 30.00 Mts. con Concepción Caraveo
de Somellera; y al Oeste 30.00 Mts. con pro-
longación de la calle Doña Fidencia a cuyo
efecto acompaña el plano respectcivo.

_. Lo que se hace del conocimiento del pú-
'1llCO en general, para que el que se con.<;id8re
c~m !Jerecho de deducirlo se presente en el
termmo de ocho días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
n~ del Estado, tableros Municipales y paraje:;
Púb. de acuerdo con lo estatuido en el articu.
lo XX del Reglamento de terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., Julio 11 de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Pascual BeUizzia Castafieda

El Secretario.
Lic. Joaquín Gutiérrez Moscoso.

3 -')

p~ase>- ASI lo uroveyó y firma el Ciudadano
Licenciado Sergio Alvarez Morales, Juez TeJ'-
c~ro de lo Vivil, por ante el Primer Secreta-
rIO .J-:dicial "D". Roberto Ovando Pérpz, que
certifIca y da fé.-Dos firmas ilp!!il J l es .- R

..

1)
' .. -

bricas.
L ~0 .,. v

Lo que se publicará en el Periódico Oficial
del ~sta~o, por tres veces de tres en tres días'"
8:l vIrtua de tratarse de bien raíz, conforme
lo pr~vien8 ~l artículo 1411 del Cóchgo de Co-
mercIO en vIgor .--Se Convocan Postores.

Villanermosa, Tab., 29 de .Agosto de 1980.

El Secretario Judicial "D" del Juzgado Tercero

de Primera Instancia de lo CivjJ.

C. Roberto Ovando Pérez.

3 - 3
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CAlvIBIO DE DOMICILIOJuz¡;ado Civil d~ Primera Instanda Distrito
~fI~'-;:~J'COIEt1a!c~1co, Tab[~s>~o~

EDICTO

r OTi¿UD ,I~.ONES RUIZ.

en
L.'.'0 al

¡ (;, Civil 1'-Jo. 2 L J /93J rd:>
';:::10 Ordinario, Divorcio Necesario,
.J por LtlÍsa Elci18 Cerv~~l'ltcs Zal.~-¡-U-

'--'-
dio de Terrones, en contra de usted, con fe-

j,\.: ~.:; ¡'llano del corriente uf1o, se dic-
t;) un alO que a la letra dice:

J1J7C,3do JV(jxto de Primera 1nstancia del
Quinto tJal'tido JudiCial del Estado.- Comal-
cako, Tabasco, 7 siete de Marzo de 1980
mil novecientos ochenta.- Por presentada la
::eñora Luisa Elenél Cervantes Zamudio de
'-:'crrorr~sq cc:n 0U c~j:,~ritode CLlentat copias cer
tiricadas de actas del Registl'O Ci\]J y copias
~irnpíes (;ue acompaña, promoviendo Jnicio
Ordinario Civil de Divorcio rJccesario en
contra de su esposo el señor Otilio Terrones
Ruiz, de quien dice, actualmente ignora su
domcilio.- De conformidad con lo dispues-
to por los artículos 254, 255, 2513 del Códi-
go de Procedimientos Civiles vigentes en el
Estado, y 101 del mismo ordenamiento legal,
se tiene por 'interpuesta la c:emanda y se ad-
mite en la vía y forma propuesta.- En con-
secuencia fórmese expediente, anótese en el
libro de Gobierno bajo el Número que le co-
r,\~spcJ1cla y dése~:'i'v'iso de su idcio a la H ¡

Superioridad. Teniendo en consideración que
];) ignorancia deJ domicilio de una persona nó
debe ser In hecho particular del actor para
que proc;~Ja el emplazamiento por medio de
edicto, sino general, en consecuencia, líbrese
atento oficio a la Jefatura de Policía de ésta
Ciudad, p'lra que informe cual es el actual
paradero ,iel SeñGé' C:ilio Terrones Ruiz,
pues se tiene conocimknto de que su domi-
cilio es !J fue en ]a E~, üina de Constitución
y Lerdo de' ésta Ciuda: y previa la investi-
gación que haga, comunicado a la brevedad
posible a éste Juzgado, para continuar el trá-
mite. Notifiquese y cÚmplase.- Lo proveyó
mada y firma el C. Licenciado R1.1Jino Pérez
."'.1ei2ndro, Juez Mixto de Primera Instancia,
pm' ante (;1 secretario que ccrÜ[ica y da fe.-
firma.- Rufi. P. A.- Rúbrica.- A. Mza.
z.- Rúbrica.

ACUERDO:- Juzgado Civil de Prime-
ra Instancia.- Comalcalco, Tabasco.- A 18
dieciocho de Abril de 1980 mil novecientOli

S~pbre. 20 de 1980

C, RECEPTOR DE RL1~TAS.
Presonte.

.
Para su conC8imiento y efectos consi;;cÜel1-

tes estoy infOlTD8.nd,o a Usted que con fecha 18
dsl actí.l~l C3Tn1Jié de dcn1icilio rni giro HTaqlle-
ría y R¡efrescos rJr(;para¡~~os u, :Jeno~1.1iD,ftdo ({J~l
C.C'~rTl:l;.32r))Dl.iSTJ10 ci11e se e-:lcorrtra1J2., G.::;~¿d.~:cci-
C~o en. CCisa S/irL d3 la c~dL_~ G-T2gcriJ
y..h~y fun8iOl':a en_la. casa No, ;¿29 d.e la ud.1e
C:;'C2.0R Gr2g0YIO 1\:'lSr:c12z.

PCT 10 qlle rL:e~_:::Jr: t;s-tGd oro.ellal'" los tr::'t-
mites corres1Jor.:.dh~Il~es, \1 (_-:DoLac.ióll el1 hl '~~~l'~
J'c' L' a cuel ~ ta ':"7 r,

1- f"" ') O :., p
COl ,"-r'~'~'- n r1 e ~ 1-" 1'

'-'
J. ¿.L,.d-j.- v-;:u~ Ll\..'~"-' ':"v'':>lJV L~ u. o.u

úÚnlero de CIJenta,

At.enté:mente.
J\lEguel Alvarez. Cruz.

, ,........................

Ochenta.- PDr r~;cibido ei j'icio de Cunta
l'\JÚin.. 103 de fecha 12 de IvIDi''ZO(lel corrien-
te ;:¡Üo.- Viz,¡:o y d]JareciendéJ que la Coman-
dancia de Policía informa: Que de la inv.:sti
g2ción llcv2/:1a a cabo del do:nicilio a:tui11 del
señor Otilio Terrones Ruiz, éste no fue loca-
Jizado y por lo mismo se ¡gií::m:, su actual p::¡.
radero, es de acordarsp. y se acuerda:- Pro-
c~dase é~l ciilplazalTiÍc:ltopor cdi~to de1 d~c
mandado Otilio Terrones Ruiz, de confonni-
dad con lo previsto p'Jf c1 artículo 121 frac-
ción 2da. del Código de Procedimientos Civi-
les vigentes, publicación que deberá hacerse
en el Periódico Oficial del Estado y en el Dia-
rio Rumbo Nuevo de la Ciudad de ViJlaher-
masa, Tabasco, por tres veces consecutivas,
de tres en tres días para que conteste en el
término de nueve días, quedando las copias
simples del traslado para el emplazamiento
de Ley .en la Secretaría de éste Juzgado.-
Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó y fir-
ma el C. Juez Civil de Primera Instancia, por
ante el Secretario que certifica y da fe.- Una
firma ilegible.- A. Mza, Z.- Rúbrica.

y para su notificación expido el presen-
te edicto para su cOllocirniento y efectos le-
gales, en la Ciudad de Comalca1co, Tabasco,
él los veintidós días del mes de Abril de mil
novecientos ochenta.

Atentamente:
Sufragio Efectivo. No Reelección,

El Secretario Civil.

C. Alcides Mendoza Zurita
3 -3
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SECfr,E'I'ARL'\ DE LA RI<.:FORlVIA AGRARiA\j(~ Prirncra Instancia.

Distrito Coma1calco, Tab,

EDICTO

~ ~
}~¿ rL~!l.~_'~é¡f~!~;l}-jia Ro-dr~gu:;z.

ft~ri.~ su cG~1cc;iTIllento.

E;1 el cx\-)cd.'cnte civil nÚrncro ~.41 /980,
'f O --' 1' "' I'''' I' Ü

''

C ¡
"

C' I''''' a '': o (";" J' 1' l 1~' D ;'!('!'[>; o\ d'JU(-- 'Ll{ll/.tl L-.LV ,.~l-,_.1..UL",.1.

Neccs:lrio, promovido por el C. Filiberto Agui
! 1'C'- Ln cOl1La clf~ ustt:d, se dictó un
ctcu:::rdo q LiC a la letra dice:

, j uzgaclo Civil de Primera [115u.:ncia
.:; I ,;r), ~'a sco~ j'llnio trcs de rnil nave

e i~nt('5 ochenta.-Por recibido el escrito de
cncrr~';J. \1~_>to51..1conttnido y 8pareciendo (lel
C6ET,jUto de la Secretaria qUe n_o f:.lc contesta-
da fa demanda, corno lo pide la promovcnte
s.,; declara la rebeldía de la demandada Her-
Enda Alcudia Rodrigucz, de acuerdo como lo

::, (;1 mticuio :::65 del Código de Proce
c1imientos Civiles v:gentes, declarándob prc-
,~unt;vaT'lcnje confesa de los hechos de ]ade-
manda que dejó de contestar y se manda a red
bir prcscnt(? negocio a pruebas en el período
de ofrecimiento. En consecu211cia como lo dis
Done el artículo 616 del mismo ordenamiento
legal no compareciendo al Juielo después de ci-
tada en fcnml b demandada, no se volvc¡t'á a
practicar diligcncia alguna en su busca; y to-
das las resoluciones que en lo adelante recaí-
géln en el p1cito, y cuantas citaciones deben
hacérsele le surtirán por los estrados del Juz-
gacio, fijándose, en ellos, además de la lista de
acuerdo cédula canten' en do copia de las reso
luciones que se traten.- Como lo ordena el
Art. 618 de la Ley Adjetiva Civil, publíque-
se este- auto por dos veces consecutivas en el
P(~riéd:r:o Oficial del Estado para todos sus
efectos legales.- Notifíquese y cúmplase.--Lo
acordó y firma el e, Juez Civil de Primera Ins
tancia por ante el Secretario que certifica y
da fé.- Firmado.- Una firma ilegible.- A.
Jlv1za. Z.- RÚbrica.

y pa::-a su conocimiento y en vía de noti-
ficación, expido el presente edicto, en la Ciu-
d;,:d de Ccmalcalco, Tabasco, a los nueve días
de] mes de Julio de mil novecientos ochenta.

Atentéuncntc:

Sufragio Efectivo. No Reelección

El Secretario de Acuerdos.

C, A1cides Mendoza Zurita.

AVISO DE DESLIN0C de terreYlO de pre-
Stl!lta l:;ropieclacl Il:J.cionai ccn stlporfjcie Hrro-
x~lnada eLe 2'71-00-00 h8Cts,T"S8S t(oicaclas 2]J el
]VíLlllicilJio ó.e Enlili[~110 Z21)8.ta, (le1 !2:st'},o.o :..4.8
T,'cbasco.

La Dirección General de PlaIlGación l\.gr8.-
ria en Oficio NÚmel'o 30'1503, de fscha 6 cle Di-
cÍernbre d.8 1979, .EX1J8diente rÜ~tr''''f;YO-l02219~
me 1.'22. nuto:r-LZ2do pZ:Lr2. Cr-,~J c1e C01~:~C;.~~tlll(:~-:.~_-1'::';[;11.

lo que est2ble?e la ~ey 9.8, '~err~no~}~,ÜcJlo.s,
1"Tr1'-'lc.--¡.-:-,1r:>o;;;:,

'iT D r' m r:oCi\'j0 .:;,".:'1 1 ' O O t..:l ¡"t-1c'¡/y!-:' 1~"')" eJ.,"tCA.rV_ ,~",:_"l.,-,'--'
j ~v.:...~ ::"-c''.:)~0",,2> L1 L' :'--'.L.J.. ~_'_/_.,_.!.. -',_

o.e lS'~O, procecta, a er8ctl}ar la }11V8sLlgo.clon,
cleslir~cle y lTIeclic:ic5n (le 103 t[:;rreI1.cs (l~~ .~):[':'::~¡}n-
té) pr-c!JlsdDcl r~E:.;~Ull~j, L1t.ica:1os CJ.l 8.1 I\1"U11icÍ-
pío de Ernili~Y.1~ Zapata? de~ Esta?? de Tabas.
ea, CGl1 SnpCl"IICle a~JrDX!IT'8.-::'a de '¿,'¡ l-OO-On hec-
tá.reas y las cclir1d.ar12i?:'3 sigt~iel1tEs:

Al Norte: Terreno ocupados por el C.
Absalón Rivera.

Al Sur: Terrenos ocupados por Hosal"io
Gal'CÍJ, y Crecencio Vera,

.n Este: Terrenos presunto n.acionalf;s.

Al Oeste: Río Chancarr..ax y terreno ocu-
pado por Atenor Jiménez M.

Por lo que en cumplimiento de los ar-
tículos 55 al 60 inclusive de la Ley de Tenenos
Baldíos, Nacionales y Demasias, se manda pel-
bUcal' este Aviso en el Diario Oficial de la l~e-
deración, en el Periódico Oficial <;:1.elGobierno
del Estado de Tabasco, en el Periódico de in-
formación local "Presente" por una sola vsz,
así como en el Tablero de Avisos de la Presi-
dencia Municipal de Emiliano Zapata, Estado
de Tabasco y en los parajes pÚblicos más no-
tables de la región, para conocimiento de to-
das las personas que se crean con derecho de
propiedad o posesión dentro de los límites des-
critos, a fin de que dentro de un plazo de 30
días contados a partir del siguiente de la úl-
tima de estas publicaciones, ocurran ante el
suscrito con domicilio en la calle de Ignacio
Zaragoza No. 726, de la Ciu.df1d de Balancán,
Tabasco, a acreditar sus derechos exhibiendo
original y copia de títulos y p:anos de los que
les serán devueltos los origin"11es.

A las personas interesada~, que no presen-
ten sus documentos dentro del plazo señalado
o que habiendo sido citadas a presenciar el
Deslinde no concurran al mislJ 10, se les tendrá
por conformes con sus resultados.

"

Balancán, Tab., a 24 de Julio de 1980,

Atentamente.

El Jefe de la Comisión

Ing. Javier Morelos Zaragoza Luquín.
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Juzgado Mixto de la. Instancia Octavo Partido

Judicial.-Teapa, Tab

Edicto
CC. Ana Ortiz Vda. de Pedrero,
Lie.Eduardo Ferrer Villavieencio,
Agustín de Ovando Gutiérrez y
Salvador Solórzano Bravo.
Donde se encuentren.

Que en el expediente Civil número 5/930,
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción Po-
sitiva, promovido por la C. Margarita Alvarez
de Alvarez. en contra de ustedes, se dictó una
sentencia 'definitiva con fecha veintisiete de
agosto del presente año, misma que en sus
puntos resolutivos dice textualmente lo si-
guiente:

PRIMERO:- Se declara' proced.ente la vía
asi como la demanda entablada en este juicio
Ordinario Civil de PrescripciÓn Positiva por la
actora Margarita Alvarez de Alvarez en contra
de los demandados Ana Ortiz Vda. de Pedre-
ro, Licenciado Edu:.:rdo Ferrer Villavicencio,
A!!Ustín de Ovando Gutiénez y Salvador ;:;0-
lórzano Bravo o a auien sns derechos legal-
mente los represente=- SEGUNDO:-- Por tan-
to, se declara que a prescrito en favor de la
actora y por ende, se ha convertido en pro-.
pietaria absoluta respecto a la fracción de te-
rreno del predio urbano denominado "Eure-
ka" ubicado en la Colonia Miguel Hidalgo Cuar-
ta Sección de éste Municipio con superficie de
3898 metros cuadrados localizado dentro de
las siguientes medidas y colindancias: al Norte
con posesión o propiedad de la senara G11a-
dalupe Rosales de León, al Sur y ~ste con p~-
sesión y propiedad de Romeo Resendez ,Medl-
na y al Oeste con propiedad de la señora Do-
lores Falcón de Salís e inserito en el RegIstro
Públjco de la Propiedad y del Comercio a l1!,n~-
bre de los demandados segÚn escritura publI-
ca número 6378 del treinta de julio .lel año
de mil novecientos cincuenta y UEO; bajo los
sÜnÜentes nÚmeros: 122 foUo 277 ;;J 281, afec-
ta~do el predio númeTo 3785, insc1~jto a foJio
211 del Libro Mayor Volumen 14.- TERCER~:
Se ordena al ahora Director del RegIstro Pu-
blico de la Propiedad y del Comercio co~o con-
secuencia de esta resolución, que debera bacer
las anotaciones respectivas en les Ubrcs en}'?
correspondan a esta .itEisdicc:iÓnaparecen a fa-
VOy d.s" los c1erl8.nd.pd"o en. cl1est5ón el] cuar'ts (-l
la fracción clescrita e:n el l'E:30J.l.lti-VOque ante-
cede que será segredado del pr.edi_o urbano ~e
lacionado por el resultando pnmero y que In-
te~ran el "Eureka", y en su oportunidai se ha-
e;an las anotaciones pertinentes afetvor ele
Margarita Alvarez de Alvarez.-. <?UAR1~O:--;-
Eiecutoriada que sea esta resolUCI011 expIdase
a "la parte actora copia certifica(¡~l de b nÜs-

TRASPASO DE GIRO

C. RECEPTOR DE RENTAS.

P r e s e n te.

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Hacienda del Estado en vigor, estoy co-
municando a Usted que con fecha 30 de no-
viembre actual Traspasé a favor de "Licores
de Tabasco, S. A., de e, V., el giro de "Expen-
dio de Licores en botella cerrada y abarrotes",
que tenía establecido en la casa s/n. de la ca-
lle Eduardo de Cárdenas de esta localidad ba-
jo mi solo nombre.

Por lo que agradeceré de Usted ordenar
los trámites correspondientes. y anotacciones
En la tarjeta cuenta TEA-603,-SABL-530202-001.

Teapa" Tab., a 30 de noviembre de 197'í.

Atentamente.

Luis Fernando Sánchez Bastar. ~-¡

!

t
i

,........................... '

ma para su inscripción en el Reg;st.ro Públicc:
de la Propiedad y del Comercio del Estado de
Tabasco, sirviéndole la mIsma de título de pro-
piedad respecto a la fracción que ha prescri-
to a su favor.- QUINTO:- Como el presen-
te juicio se siguió en rebeldía de los deman-
dados, notifíquese a éstos en los términos del
artículo 618 del Código de Procedimientos Ci-
viles y cuando haya transcurrido el té:'1'y1in?
procesal convenido por el numeral 623 del ('l-
tado ordenamiento, cúmplase con lo oyden.Jdo
en el resolutivo anterior.- Notifíquese y cÜm-
plase.- ASI définitivamen~e juzgando. lo 1(~S01-
vió, manda y firma el CIUdadano. LICen8lad?
César Manuel López Tosca, Juez lVIlxto de Pn-
mera Instancia del Octavo Partido ,Judicial del
Estado, por ante el Secretario Judi?i~l C. Es:
tanislado Canepa Ballina, que certlfICa y da
fé.-Dos firmas ilegibles.-Conste.

Lo que transcribo a petición de la C" ~~,lr-
garita Alvarez de Alvarez y para su pUDllca-
ción en el PeriÓdico Oficial del Estado por dos
veces consecutivas y sirva de notificaciÚn a
los demandados.

Teapa, Tab., Septiembre 2 de 1980.

El Secretario del Juzgado Mixto de Primera

Instancia del Octavo Partido Judicial del Ec1o.

C. Estanislado Canepa Ballina.
2-1



Sepbre. 20 de 1980 PERIODICO OFICIAL PAGINA SIETE

H. Ayunüm~iento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

El C. Máximino Paz Démecio, mayor
de edad, natural y vecino de la Villa de Ta-
p:julpa, se ha presentado a este H. Ayunta-
miento Constitucional que Presido, solicitan
c\) en compra al municipio, un lote de terre
;.) ubic.:ado en el fundo legal de la Villa de
Tap:juiapa, el cual consta de una superficie
de 140 J\12. (ciento cuarenta metros cuadra-
dos), con la medidas y colindancias siguien-
bs: Ál Norte: 14.00 Mts. (catorce metros)
lineales, con el C. Ramos Cruz L.; Al Sur:
] 4.00 rvIts. (catorce metros) lineales, con la
calle Emilio Ocaña; Al Este: 10.00 Mts. (diez
metros) lineales con terrenos dd Fundo Legal
y al Oeste 10.00 Mts. (diez metros) lineanes
con el Sr. Bernabé Pércz, a cuyo efecto aC0111
paña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pÚ-
blico en general, para que la persona que se
considere con derecho al inmueble descrito,
se presente a deducirloen el término de ocho
días, contados a partir de la Última publica-
ción del presente edicto, el cual se publicará
por tres veces consEcutivas en el Periódico
Oficial del Estado, tableros municipales y pa-
rajes públicos, de conformidad con lo dispues-
to por el Articulo XX del Reglamento de te-
rrenes d::J fundo legal.

Tacot<dpa. Tab., a 23 de agosto de 1980

Sufrag:o Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

'ng. Benjamín Méndez Torrano.

José Jesús Nelsón Flota Jiménez.
3 - 1

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

EDICTO
La señora Aura Jímenez Sánchez, natu-

ral y vecina de la Villa de Tapijulapa se ha
presentado a este H. Ayuntamiento Constitu-',
cional que pres:do, solicitando en compra al
rmmicipio, un lote de terreno ubicado en el
Fundo legal de Tapijuiapa, el cual tiene una
superficie de 190 M2. (Ciento Novell1ta me-
li os cu¿:dr2ck,'s, con las medidas y colindan
cias siguientes: Al Norte: : 19.00 Mts., (Diez
y Nueve metros lineales), con Leonor Jíméne!z
Sánche::; Al Sur: 19.00 Mts. (Diez y nueve
metros lineales) con el C. Trinidad López
García; Al Este: 10.00 Diez metros Encales)
con terrenos dd fundo legal del municipio;
y Al Oeste: 10.00 Mts. (Diez metros linea-
lis), con!3 carrcterra Oxolotán, a cuyo efec-
to acompaña el plano correspondiente.

Lo que se I12.CCdd conocim~ento del pÚ-
bEca en genera!, para que la persona que se
considere con derecho al inmueble descrito,
se presente a deducirloen el término de ocho
días, contados a partir de la última publica-
ción del presente edicto, el cual se publicará
por tres veces conse;cutivas en el Periódico
Oficial del Estado, tableros municipales y pa-
rajes pÚblicos, de conformidad con lo dispues-
to por e1 Artículo XX del Reglamento de te-
rrenos dd fundo legal.

Tacotalpa Tab.) a 23 de a,gosto de 1980

Sufrag:o Efectivo. No Reelección.

El PresidenL¡ Mun icipal.

1ng. Benjamín Méndez Torrano.

EI Secretario.

José JesÚs Nelsón Flota Jiménez.

3-1
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